
 

INSCRIPCIONES  
SOCIEDAD CHILENA DE 
TECNÓLOGOS MÉDICOS DE ULTRASONIDO 
TIPO DE SOCIOS, REQUISÍTOS Y CÓMO POSTULAR 
 

 

Todos los socios tendrán derecho a voz, derecho a ser informado periódicamente de la 

marcha de la institución y derecho a asistir a las asambleas y actos públicos que se realicen. 

Todos los socios tendrán acceso con valores preferenciales y/o gratuitos a las charlas, 

cursos, talleres prácticos y jornadas realizadas por la Sociedad. 

• Valor Cuota Semestral Socio Fundador y Titular: $ 40.000 

• Valor Cuota Semestral Socio Afiliado: $30.000 

• Socio Estudiante y Honorario sin costo 

TIPOS DE SOCIOS 

Socios fundadores: 

Son los socios que firman el acta constitutiva de creación de la Sociedad. 

Socios titulares: 

Son todos los socios que se incorporan a la asociación posterior a la firma del acta 

constitutiva y que cuenten con MÁS de dos años de experiencia en el área de ultrasonido. Tienen 

derecho voto en las decisiones de la sociedad.  

Requisitos: 

➢ Poseer el título de Tecnólogo Médico con mención en Imagenología y Física Médica o 

nombres similares para la mención reconocidas por el MINEDUC. 

➢ No poseer problemas legales vinculados al Área Salud (mala praxis) 

➢ Acreditar experiencia  a través de una carta de tu o tus empleador/es,   

• 2 años de experiencia si  dedicación es exclusiva (45 hrs/ Semanales) 

• 4 años de experiencia si  dedicación es parcial (22,5 hrs/ Semanales) 

➢ Acreditar tu formación (Dónde y quién te formo? Y durante cuánto tiempo) 

 

 



Socios afiliados: 

Son todos los socios que se incorporan a la asociación posterior a la firma del acta 

constitutiva y que cuenten con MENOS de dos años de experiencia en el área de ultrasonido. 

Podrán optar a socio titular cuando cumplan los requerimientos de éste.  

Requisitos: 

➢ Poseer el título de Tecnólogo Médico con mención en Imagenología y Física Médica o 

nombres similares para la mención reconocidas por el MINEDUC. 

➢ No poseer problemas legales vinculados al Área Salud (mala praxis) 

➢ Acreditar experiencia  a través de una carta de tu o tus empleador/es o tutores. 

➢ Acreditar tu formación (Dónde y quién te formo? Y durante cuánto tiempo) 

 

Socios estudiantes: 

Son aquellos alumnos universitarios que demuestren interés en desempeñarse en el área 

del ultrasonido o se encuentren desarrollando investigación científica relacionada a la técnica.. 

Deberán optar a socio afiliado cuando cumplan los requerimientos de éste.  

Requisitos: 

➢ Acredita a través de Certificado de alumno Regular, estar cursando el 5to año de la 

carrera de Tecnología Médica con mención en Imagenología y Física Médica o nombres 

similares para la mención reconocidas por el MINEDUC. 

➢ No poseer problemas legales vinculados al Área Salud (mala praxis) 

➢ Demostrar realización de investigación científica (Tesis) en el área de ultrasonido, y/o 

estar cursando internado en esta misma. 

 

Socios honorarios: 

Son aquellos socios que, por su actuación destacada al servicio de los intereses de la 

corporación o de los objetivos que ella persigue y en virtud de un acuerdo unánime de la 

Asamblea General, hayan sido invitados a incorporase a la sociedad obtenido esta distinción. Él 

no tendrá obligación alguna para con la sociedad.  

 

 

 

 

 



 

¿ CÓMO POSTULAR ? 

ENVIANOS UN CORREO A inscripciones@sochitmu.cl INDICANDONOS:  

• Nombre 

• RUT 

• Tipo de Socio al que postulas 
 

ADJUNTA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS SEGÚN CORRESPONDA: 

SOCIO TITULAR 

➢ Certificado de Titulo del MINEDUC 

➢ Certificado de Antecedentes y anotaciones vigentes 

➢ Carta Empleador que certifique tu jornada laboral (cuantas horas dedicas a ecografía) 

➢ Carta en donde nos expliques tu formación (Dónde y quién te formo? Y durante cuánto 

tiempo) 

SOCIO AFILIADO 

➢ Certificado de Titulo del MINEDUC 

➢ Certificado de Antecedentes y anotaciones vigentes 

➢ Carta Empleador o Tutor que certifique tu jornada laboral (cuantas horas dedicas a 

ecografía) 

➢ Carta en donde nos expliques tu formación (Dónde y quién te formo? Y durante cuánto 

tiempo) 

SOCIO ESTUDIANTE 

➢ Certificado de Alumno Regular 

➢ Certificado de Antecedentes y anotaciones vigentes 

➢ Carta Internado o Tesis de su Profesor Tutor. 

 

 

RECIBIRÁS UN CORREO DE CONFIRMACION DE TUS DOCUMENTOS ASOCIADO A UN N° DE 
POSTULACION Y 

PRONTO TENDRÁS NOTICIAS NUESTRAS !! 

mailto:inscripciones@sochitmu.cl

